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Huracán: dos exfuncionarios de 
Carabineros sentenciados a 10 y 12 
años de cárcel por pruebas falsas 
embLemárico caso. El asesor informático Álex “El Profesor” Smith recibió la condena 
más alta. Abogadas querellantes, que representan a los comuneros detenidos en 
septiembre de 2017, lamentaron que los oficiales de mando quedaran libres. 

Juan Carlos Poblete González 

juancarlos.pobletedaustraltemuco.cl 

ocho años de un montaje 

A: remeció y puso a 

rueba a todo el sistema 

judicial del país, el Tribunal Oral 

en Lo Penal (TOP) de Temuco 

pronunció sentencias de cárcel 

efectiva en contra de dos exfun- 
cionarios de Carabineros que 

fueron condenados por el deno- 

minado “Caso Huracán”. 

Se trata dela causa penal que 

se abrió en enero de 2018, cuan- 

do la Fiscalía detectó que las 

pruebas que habían sustentado 

ladetención deochocomuneros 

mapuches, en septiembre de 

2017, habían sido inventadas 

adrede por Carabineros. 

Luego de un procesojudicial 

que se extendió por varios años 

en contra de once exfunciona- 

rios de Carabineros, el tribunal 

dictó veredicto condenatorio en 

contra de solo seis de ellos: el ge- 

neral inspector (r) Gonzalo Blu 

Rodríguez, que era director na- 

cional de la Dirección Nacional 

de Inteligencia (Dipolcar) de Ca- 

rabineros; el mayor (r) Patricio 

Marín Lazo, jefe de Operaciones 

dela Unidad de Inteligencia Ope- 

rativa Especializada (UIOE) de La 

Araucanía; el capitán (1) Leonar- 

do Osses Sandoval, encargado 

de Informática Forense de la 

UIOE de Carabineros; el coronel 

(r) Marcelo Teuber Muñoz, jefe 
de la UIOE de Carabineros; el 

perito del Laboratorio de Cri- 

minalística (Labocar) Manuel 

Riquelme Mardones; y el civil 
Álex Smith Leay, que trabajaba 
como asesor informático de Ca- 

rabineros, conocido como “El 

Profesor”. 

SENTENCIAS 

Losseis exfuncionarios de Cara- 

bineros fueron declarados culpa- 

bles en enero y ayer se les comu- 

nicaron sus sentencias. 

“Con el tiempo que 
hemos estado tratan- 
do de conseguir justi- 
cia por hechos tan 
graves, esta senten- 
cia llega como justi- 
cia tardía (...) creo 
que no fue una justi- 
cia eficaz”. 

Karina Riquelme, 

abogada querellante 

La condena más importante 

recayó sobre Álex “El Profesor” 
Smith, que fue sentenciado a la 

pena única y efectiva de 12 años 

de presidio. El tribunal le consi- 

derará un abono cercanoa siete 
años por concepto de medidas 

cautelares durante estos años. 

En tanto, el capitán (r) Leo- 

nardo Osses fuesentenciado a la 

pena de diez años de presidio 

efectivo, con un abono de unos 

tresaños y medio por el tiempo 

en que estuvo con cautelares. 

Ambos fueron declarados 

culpables como autores de deli- 

tos consumados y reiterados de 

falsificación de instrumento pú- 

blico y obstruccióna la investiga- 

ción. 

El resto recibió condenas me- 

nores y que podrán ser cumpli- 

das en libertad, al otorgárselesel 

beneficio de pena sustitutiva. 

El general inspector (1) Blu y 

el mayor (r) Patricio Marín fue- 

ron condenados a cinco años de 

presidio cada uno, conel benefi- 

cio de libertad vigilada intensiva, 

también como autores de obs- 

trucción ala investigación y falsi- 

ficación de instrumento público. 

Enelmismotenor, el coronel 

(r) Teuber fue condenadoa poco 

más de tres años y un día de pre- 

sidio. Finalmente, el perito del 

Labocar Manuel Riquelme Mar- 

dones fue sentenciado a poco 

más de 120 días de presidio. 

REACCIONES 

El defensor de Alex Smith, elabo- 
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EL JUICIO POR EL CASO HURACÁN COMENZÓ OFICIALMENTE EL 24 DE MARZO DEL 2025 Y DURÓ CASI UN AÑO. 

23 
de septiembre de 2017 
se desarrollaron las deten- 

ciones, fundadas en su- 
puestos mensajes de texto 

que en realidad, fueron in- 
ventados por Carabineros. 

gado Rigoberto Ortiz, de la De- 

fensoría Penal Pública, calificó el 

fallo como una decisión “injusta, 

errada y desproporcionada”, la- 

mentando que “el hilo se cortó 

por lo más delgado”. 

“En un sistema nacional de 

inteligencia, el que se lleva la pe- 

or parte es un civil”, lamentó el 

defensor Rigoberto Ortiz. 

En tanto, las abogadas que- 

rellantes Karina Riquelme y Ma- 

nuela Royo, en representación 

delos comuneros mapuchesde- 

tenidos, lamentaron que el pro- 

ceso haya tardado tanto parater- 

minar con condenas relativa- 

mente menores alas queseespe- 
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ÁLEX “EL PROFESOR” SMITH RECIBIÓ LA SENTENCIA MÁS ALTA DE TODAS. 

raban en un inicio. 

“Los hechos fueron graves y 
lo que vemos hoy no es justicia 

efectiva, esjusticia tardía. Ade- 
más, las personas que dirigieron 

la inoculación de pruebas queda- 

ron con penas en libertad”, la- 

mentó la abogada Riquelme. 

“Es una sentencia desigual, 

porquesele da libertad alos prin- 

cipales ideólogos responsables. 

Creemos que faltó más igual- 

dad”, dijo la abogada Royo. 

El fiscal Luis González, a car- 

go del caso, enfatizó que el fallo 

sienta un precedente, al nodejar 

en la impunidad una afectación 

alos derechos humanos de per- 

sonas que fueron detenidas con 

evidencias inventadas. ag 

POLICÍA DE INVESTIGACIONES 

  

PDI detiene a un 
adolescente por 
porte de arma 
cortante en 
establecimiento 
educacional 
de Victoria 

O Detectives de la Brigada de 

Investigación Criminal (BI- 

CRIM) Victoria detuvieron a 

un adolescente de 14 años 

por el delito flagrante de por- 

te de arma cortante o pun- 
zante, en un procedimiento 

realizado al interior de un es- 

tablecimiento educacional 

de la comuna. 

El hecho se registró, luego 

que personal del estableci- 

miento educacional solicita- 

ra la presencia de la PDI, tras 

detectar un conflicto entre 

alumnos. En ese contexto, se 

estableció que uno de los 

menores involucrados man- 

tenía en su mochila un arma 

cortante. 

Conforme alo anterior, de- 

tectives concurrieron al lu- 

gar, verificando la situación 

denunciada y procediendo a 

la incautación de un cuchillo 

de cocina de 19 centímetros 

de largo, cuya hoja alcanza- 

ba los 9,5 centímetros. 

Por instrucción del Ministe- 

rio Público, el adolescente 

fue apercibido bajo el Artícu- 

lo 26 del Código Procesal Pe- 

nal, quedando en libertad 

tras el procedimiento poli- 

cial. 

REALIZAN LLAMADO 

La Policía de Investigaciones 
reiteró el llamado a la comu- 

nidad educativa y a los pa- 

dres y apoderados a reforzar 

la supervisión y orientación 

de niños, niñas y adolescen- 

tes, con el fin de prevenir es- 

te tipo de situaciones y res- 

guardar la seguridad al inte- 

rior de los establecimientos 

educacionales. 16% 
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